
Llamado a concurso para personal
Corporación Chinchorro Marka

Cargo: Arqueólogo(a)
Dependencia Directa: Presidencia de la Corporación 
Unidad Superior directa: Directorio
Objetivo del Cargo: Deberá velar por el cumplimiento de los requisitos legales (Leyes,
reglamentos, permisos, resoluciones de calificación ambiental) que tenga relación con
el Patrimonio Cultural y Arqueológico, y se encargará de vigilar el correcto desarrollo
de las actividades de protección, resguardo y puesta en valor del Patrimonio cultural y
Arqueológico de los componentes nominados en el Expediente Chinchorro.

Principales Funciones:
 Monitorear las actividades que impliquen la intervención del subsuelo que se

realicen en los componentes presentes en Expediente Chinchorro.
 Coordinar  actividades  de  limpieza  de  sitios  arqueológicos  de  los  tres

componentes incluidos en Expediente Chinchorro. 
 Desarrollar  charlas  de  capacitación  en  temas  del  área  arqueológica  para

servicios públicos y organizaciones de la sociedad civil.
 Colaborar con el Director ejecutivo en el desarrollo del plan de manejo, plan de

riesgos y otras que determine la Corporación.
 Asesorar en la elaboración y desarrollo de iniciativas de carácter patrimonial

que realice la Corporación Chinchorro Marka.

Requisitos mínimos de postulación: 
 Título  profesional  de  Arqueólogo,  otorgado  por  Universidades  o  Institutos

Profesionales del Estado o reconocidos por éste (a lo menos 08 semestres).
 Experiencia en excavación, manejo, rescate o gestión en sitios arqueológicos

asociados a la Cultura Chinchorro y/o arqueología de Arica y Parinacota.
 Conocimiento de la ley de Monumentos Nacionales (Ley N°17.288).
 Conocimiento de la ley de Medio Ambiente (Ley N°19.300).
 Salud compatible con actividades de terreno y altura.
 Manejo nivel idioma extranjero ingles nivel intermedio.

Deseable (aunque no excluyente): 
 Experiencia en apoyo de actividades en investigación. 
 Conocimiento de la región Arica y Parinacota.
 Conocimiento avanzado acerca de la cultura Chinchorro.
 Contar con movilización propia, puesto el trabajo en altamente desarrollado en

terreno.

Carga laboral y remuneración: 
 Articulo 22 del Código del Trabajo.
 Período: 01 Agosto 2020 a 31 Diciembre 2020 (con posibilidad de renovación.
 $1.350.000 (bruto) mensual 

Documentos postulación: 
 Currículum Vitae. 
 Documentos de respaldo de estudios. 
 Carta de motivación (400 palabras máximo). 
 1 carta de recomendación. 

Enviar documentos al correo electrónico:



chinchorromarka@gmail.com
Consultas al correo electrónico mencionado y/o al teléfono +(56) (58) 2205549. 
Cierre de postulaciones: 20 Julio 2020. 
Entrevista telefónica o vía zoom a pre-seleccionados: desde 24 de Julio 2020.
Resultado de postulación: 29 Julio 2020.


